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Scgundo,-La citada Comisión deberá formular. a la mayor
brevedad posible. las medidas y proyectos de disposiciones que
se estimen necesarias para la puesta en marcha. dala reforma
sanitaria, así como, en el plazo máximo de seis meses, formular
los programas completos de dicha reforma, que incluya 51.15 di
rec!rice~ y textos normativos y medidas> adü(:uadas para el
desarrollo y aplicación de la citada reforma sani taria.

Tf'rcerv,-La Comisión Interministerial para la Reforma Sa
nitaüa estará presidida por el Vicepresidente primero del Go
bierno y Ministro de la Gobernación. Será Vicepr~.sidente ptl
mero el ,Subsecretario de Trabajo; Vicepresidente segundo, el
Subsecretario de la Gobernación, y Vicepresidente tercero, el
Subsecretario de la Presidencia.

Formarán parte de la Comisión cori1o Vocales: El Director
general de Sanidad, el Director general de la Ségu~idad Social,
el Secretario general Técnico de la Presidenciudel Gobíen1ü, el
Director general de Administación Loclll,eI Director general de
Asistencia Social, el Secretario general Técnico del Mjnisterio
de la: Gobernación, el Director general de Universidades e In
vestigación, el Secretario general Técnico del Ministerio de Tra
bajo, el Secretario general Técnico del Minls.tedode Hacien-da,.
el Director general de PlanHicaCÍón Social, clD1reCLor gene·
ral del Instituto Nacional de Previsión, lus Pcesident.:'s de los
Consejos Generales de las Qrganízaci01ws ·Profesionales Sanita
rias. el Presidente del Sindícato Nacional dF~ Actividades Sani
ta¡-jH.S y el Secretario general dE, la Dirección Gene,ral de Sani·
dad, qUe actuurá como S€c;retario de la Comj¡,i.ón.

La Comisión podrá acordar la inc;ot-poradón de olros repte·
Sl'ntantes de OrgatlÍsmos ú Ins!iwciorw". tael,o a las deliheru
cione.;; del pleno como para la fonnacion de leH correspondientes
g(Uj)OS do trabajo.

Lo que digo a VV. EE para su cünClc,mu'n;¡y pj",c'c'é
Dios gm,rde a VV. EE.
Madrid, 26 de diciembre de lUí4.

ExcmoCi.Sres. Ministros de la' Co!)cflwciún y de Trabajo.

En su virtud, y haciendo uso de las faeult<ldes concedidas pOI
el articulo ten ,'1'0 del Decreto 2948/J974, de 10 de octubre estr'
Ministerio hu- tenido a blen disponer~ ,

1. En relacían con las declaraciones de importación exigibles
de acuerdo con 10 dispuesto en los artículos 87, 88, 89 Y 94 d~

ll'is Ordenanzas de Aduanas y concordantes, se tendran en cuen
la la,,; prevenciones sjguientes, en lo referenre a su composición.
plazo, forma de present<-tCÍón y datos declarados.

LL Las d' c1araciü nes de importación estarán sujetas al roo
delo y Qstruct ura que señale la Dirección General de Aduaúas

1.2. Las dedaraciones de import.ación podrán ser presentadas
por los CL>l1Sigllataríos de las expediciones (in cualquier momento
dentro del pluzo que para la permanencia de las mercancías en
los wcintosaduaneros señala el artículo to8 de las Ordenanzas
de Aduanas

1.3. Para que las declaraCÍones surtan efecto doberán estar
debidaIilente cuhlplimentadas y acompañadas de cuantos docu
mentos oxij;l la legislación vigente en los despachos de impor
tacióJl.

1.4. CU¡~l1do presontada la dedaracJón se estimasen cumpli
das las forn1¡ti¡r:!Eldü:'¡ previstas en los púrrafos anteriores se pro
~derú inmec!ialam¡)llte a su admbión y registro; en caso con
tnrio, el doclll::1cnto SH devolverá al interesado, haciendo cons
tar le,s cuu:>tb de su no admisión.

LH fúCI1,l dl'l 1't)gistro se entenderá como la de solicitud del
despacho, a(~i\xtos de fijar el momento del devengo tributario

1.&. Los tkloó> exigidos por los apai"ta.dos el y f) del al'
ticulo 88 d0 !a" Ordenanzas de Aduanas para la puntuul1zaciÓJ1
se sU'>Lituin,n en lo sucec;ivo por la consignación de la partidEI
o posición es! adLtica correspondien 1;0 Ii la mercancía declara
d<J, s(;gún G()tl';tO en la última cor"relaCión publicada oficialmen
te por la Di.Ci_"Cc;ón General de Aduanas.

LC. Si ';e presentasen a despacho nwrcancías comprendidas
en UD¡1. misma posición o partida estadística pero de distiIlül
naluraieZll. Q bien cuando, siendo dé igual naturaleza se dife
rencien ont:-e si por su calidad, tipos. marcas o nombres co"
mercialcs d{>/-x'rú subdívidirso'su de,daración en tantas partida,;
de orden como sea necesario para individualizarlas, exc;epto en
los -casos que se si;'i~alen en hlS normas de desarrollo de la
presente Or-1('!l

MJNI8TERIÜ DE HACIENDA
2 En los cases en quc la importacíón de una mercancí¡~

'~sté condiCionada al reconocimiento previo de cualquier Or
ganisrno (,) SUTirio no dependiente dt1 este Ministerio, 58 obst'r
variln los tnilniks siguientes:

¡lustrisimo sel'ior:

La evolución de las t~;CJl ica::. del t.¡'::In!'; norte' v de lus pra.cLcas
del comercio internacional espe(:ialmente por' via a(Toa, acon
se;an la consiguiente ad"ptllción do 10$ lTútnitcs de despacho
aduanero, en una línea de Uexíble agilidad y modernización
para servir los interi:s"s del jntE'ITUlUbio sin mengua de las
garanLias indIspensables.

Con esos crit,~rios resulta posibie ütttcducir d'.:sdu ahora, en
el comercio de importación, ufgunas modifi<-'ilciow;Js tendentes
a modernizar la tramitaci6n, Así' ~;eestahleet', por tina PUl'tü, la
presentuciÓll conjunta de las decJaraciol10'S de d,>spacho (carpe
t-as), con los elementos lnt<:>.grantes de la mio;Jna, Con lo qUE) se
simplifican y abrevían los tnlm¡tesco!1Sigu¡8ntl~, al mismo
tiempo que para e5a presentación Q{' ampJJil.n pnidoncialm¿l1te
los plazos en aras de una mayor comodidad del comercio. Por
otra parte, so reducen los p1l;tZOS de EOlah'.ncia de I.a;s ulercandü3
en almacén, no s-ólo para atemperarlos a las usos internacionales.
mas generalizados, sino porquefJl objeto de esa estancia es el
de hacar posibléS los reconocimientos y trámites del despacho,
pero no eide sustituir' al almacenaje comel:cial atendido por
otras Instituciones oficiales o privadas,canto qu{~además se
estimula el movimiento de las mercanCLas

En el trafico aéreo, dónde la neco$idadde modernización es
más acusada por su rápida evolución e incrernento, deben sus
tituirse documentaciones y sistemas del despacho Inás propias
del arancel específico anterior por otras más idóneas y tam
biép.. -ampliarse --loo-limi-tes--de- valor para-·-lu --ccfis-idera-clón-·-de
expediciones comerciales. entre otros reajllst<~s del procedimien
to vigente.

26218 ORDEN tie 2sde diciemb 'e de J!)"l por la que se
desarrolla, el Decreto 2948/ Wr4, de 10 de. octubre,
en lo referente G la s{mpUticaeion de sislem(¡s y
procedimientos (lduoneros.

2.1. El consignatario de la mercancia dd}üni solicitar 1~1

oportuna 8utoriwción de la Adwlna para. que por los citado:,
Organismos y Servicios pueda procoderse a la inspección de ID
mercancia y. en su caso, la extracción de muestras.

2,2. La.~ Cf·rUficaciones o documentos en qUe conste la inter
vención de ta,;cs Organismos 0, Servicios carecerán de eficacia
tribut.aria limitando su alcance a los solos efectos de com
pet.t'ncia cLH S,_'(Ticío íntervíniente. pero es indispensable que
qu€dl~n unirir,;; ia declaración de impol'taóón para autorizarsF
el Jevank

:3. E¡ P ¡VI di' p(·rman(·ncia de las nlf'rC~lndas procedente"
del ext.L:Flj; ro fJ d" terrítorios nacÍona!e;, de régimen aduanen;
O~;p0C¡dl. a. qu': !.Z~ lofiuf'v el artículo 108 de las Ordenanzas dI'
la Renta, será dL' cua.renta y cinco dias naturales para las deOi
cal'gé1.d¡:i:~ en!');;, :·(-'cintos mariümos y de treinta dias parH hL~

d¡jscargada~ eH li'.') demás. Ambos plazos se computaran a par
tir de la. fe::.'h.:t deadlUÍsión del manifiesto.

·1. En rch.\c:ón con la entrada de mercandas en los Depó
s¡~()s de COT\wrcío y Depósitos Francos y en el despacho d(
impo¡·tnción dr> las mismas en díchas áreas exent.as, se tendrún
en cuenta J;i:-;~jguíenj:es norma,;:

1,1. {.as en'm.das Si' documentan\n con declaraciones· sujeta',
al IHode]o ..,. ~''',;tI'uclun:t que 'loJ1iJ,lc la Dirección Gene_ral d,
AduDUHS

1,2. Los pL,lZOS para la presentación y puntualización de l<l:-
declaraciones pHra la entrada de las mercancías en los De
pósit.os de Comercio y en los Depósítos' Francos, establecido~

respectivamente en los articulos 206 y 215 de las Ordenanzas
se computarún en 10 SUCBSÍvO a partír de la fecha dú admisió¡
del manific,;to por la Aduana.

Cuúnclo se trate de mercancías no manifestadas para De
pósito Franco podrá solicItarse su introducción en el mism(
dentro del pl:u',> <l que se ¡~2ficre ('1 artículo 108 de las Ordc
naAZt\s-de Aduaw.::,s

4 :3. En la puntua,liJ.ación de !i;lS rnerc<lncías que se introduj>
can en los Dppó~it0S Francos o de Comercio, la descripción
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deberá efectuarse porparticiasqe'0rd,en. -coi.! sujeción dios
mismos requisitos exigidos 'en el c01l1erc)odeiJnpoi'tación, si
bien, aunque dicha descripcióndeberé;h~ers.eaíu:stándosea la
nomenclatura del Arancel de Aduart$,' TlO sera preciso- decll1rtl.l"
su clasifiCación .arancelaria y estadSsticQ-ni'su valor.

5. Lo dispuesto -enelapéndic.e5;~ da las Orde'nanzas di)

Aduanas sobre la documentaciónac,iuanel"a exigible' en los, des,
pachos de importación por vía aérea', se' entenderá lnodificad.o
de la 'forma siguiente:

5.1. Las expediciones que no tengan can'tcter comercial se
rán'despachadas Con, talonesdeageud:().:,por declaración verbal,
o sobre lospr()pios títulos d~:tral1sj)orte.·

5.2. El despacho de las eXPedic:iones cornerdales sé efectuarú
en la forma y con la docmnentacíón ,:qüe se indiMn a con
tinuación:

5.,2,1, Se despacharán, con ta.lones de adeudo por declara.ción
verbal-" a los, que del:¡erá uh,irg,e. l.a -do'cttmentación complemen
taria exigible reglamenta.riam~nte ,en 'el régimen genera,! de
importación:

.a) _Las mercancías procedentes y originarías _de Canarias,
Ceuta, Melilla y Sahara e~entliS de los, tributos integrantes de
la Renta de Aduanas;cualqui7r1:l,9.l1es!?a su valor.

bl Las expediciones cuyovalorCIF no exceda de 50.000 pe
setas.

5.2.2. Se despacharárien el régimen'gel1enil de importación
las expediciones cuyo valorCIF -excéda deSO.OOO -pesetas

En igual régimen gen,eral se despacharan las mel'cancids fl

que se refiere el caso bJ del apartatio,p.2,l, cuando conClirrau
alguna de las circunstancias siguierites,:

aJ Fraccionamiento de los; enyíós .Ocualqui-er otra formil
que. tenga por objeto eludir .. las; formalid~és.del régimen ge
neral, situaciones que apreciará~dispreci9npJmenie las: Aduanas.

b) Que se traro de mercancías que, 'Por:,su na,turaleza, o por
acogerse. a tratamierltos. fiscales: q'.al"~gÍrdemes 8,duanerm, eS
peciales, hayan de darlugarn~cesariamentea líquidi'l:.cíoncs tn
butarías de carácter provisional.

6, Las mercancías que Se i1l1Porten p(}f v-ia post;;il colüinU;~FÚ n
despachandose al amparo <le < ladoc1,lttlentación postal inter
nacional Con talones de . adclltiQ por "(Íe~l<lraciQl1 verbal,. pero
cuando constituyan e:!i]iédicionescOlllerc,i:~les,a juicio de la
Administración, y su valor CIFexce<i~,de,.50.000peseta.s, los
consignatarios de las misma.s .·tie~rán::..·.pi:e~en'tar . como con1
pIemento de la documentaciórl;po~al,aci-tl~:ner~ .internacional y
a fin de integrar las basestribu~ia.s"HqUidabJes,unadecla
ración de valor igual a lasexigidase~::eL:i::'égíh1e-n g-eneral de
importacIón. Noobstante,st'en,lQsenví(jscuyo valor no ex
ceda del límite antes aludido"concUrrie~':algunadelascircul1S
tanciasde excepción enUJl1era~aS8'n',lo~ca,SQSa)y b), delapar
tado 5.2.2, la Aduana exigira la' representación d:e la dedaracíón
de valor,

7. Con fines de la determinación del limite de valor a 'quP
se refieren los apartados 5y6delaprescnte Orden, los 1m
portadores deberán presentar,' lascorres'Ptrndie-ntes facturas ca
me-rciides.

8. Se: autoriza fl la DirecoiónGeriér~para establecer un
documento especíalque ampare, el trán;Sitóde eq,uipajes pro
cedentes der extranjero ode territorios de régimen aranceJ¡.¡rlo
distinto al "general.

9. La presente Orden e:nttar:a eIl vj~pr" i?{ 1 de enero de 1975
quedando facultada la Dirección GenerflI de Ad:uanas para die
tar las normas comJ?leínentarias qUese:an necesarias potra Sl..l
desan'oHo y ejecución. '

ID, Quedan derogados la ,Orden mir!istorial de 17 de junio
de l~, que regula la inrervE:mción.de'.p~g'anjsmQsy ServicioóC
no dependientes. del Ministerio de. Hacíend.~i en .la importación
da mercancías, y los párrafos3~"Y 4~O ;d~i"aTtkuJo 218 y el 5.'
delarUculo224 de \las Ordenanzas de 'Aduanas, irtGOI'por¡,¡d~)s

a autexto por Orden ministeriaJ dé 23'da )"1.1'110 de 1963.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

CORRECC10N de erratas del Decreto 3318/1974, de
21 de noviembre, sobre modificación o determina
ción de partidos sanitarios. clasificación de puestos
de trabajo y' plantillas de los Cuerpos de Funciona
rios Técnicos del Estado al servicio de la Sanidad
Local.

Padecidos errores en la inserción del mencionado Decreto,
publicado en el ... Boletín Oficial del Estad.{)-~ número 296, de fe
cha 11 de diciembre de 1974, se transcriben a continuación las
oportUnas rectificaciones:

En la página 25156 del -citado «Boletín'>, primera columna,
donde dice: "DISPOSICION DEROGATORIA. Quedan derogados
los articulos once, doce y trece del Decreto ciento ochenta y
ocho/mil novecientos sesenta y siete, de dos de febrero, y las
disposiciones finales b) y el del Decreto ciento ochenta y ocho!
mil nQveeíentos sesenta y siéte, t.reCe de agosto. Asimismo queda
derogada cualquier disposidón de igual o menor rango que se
oponga a lo dispuesto en este Decreto», debe decir: «DISPOSI
ClaN DEROGATORIA. Quedan derogados los articulos once,
doce y trece de} Decreto dento ochenta y ocho/mil novecientos
sesenta y siete, de dos de febrero; y las disposiciones finales
bl y el di;'l Decreto dos mil dento veinte/mil novecientos setenta
y uno. de trece de agosto. Asimismo queda derogada cualquier
disposición de igual o menor rungo que Se oponga a lo dis
puesto Bn este Decreto".

En l~ misma púgina y columna, en la linea nueve del apar
tndo Uno de la DISPOSICION TRANSITORIA, donde dicE: "in
depcrt<iil\ntc5' ,debe decir: ·dependientüs».

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 21 de diciembn~ de 1974 por la que se
aprueba la Ordenanza Labornl para las Empresas
Pompas Fúnebres,

llustrisinl0s señores:

Visto el proyecto de Ordenanza Laboral para las Empresas
de Pompas Funebres, propuesto por la Dirección General de
lrabaj(},y oidRS las representaCiones sindicales,

E$te Ministerio, en use de las facultades conferidas por la
Ley de J6 de octuhre de 1942. ha tenido a bien disponer:

PrimeJ"o.-Se aprueba la Ordenanza Lahoral para las EI11
pre':ias de Pompas Fúnebres, disponiéndose su inserción en el
~BOlotin Oficil;l:J del Estado».

Seguncto.-·,se fa.culta a la Direcctón General de Trabajo para
dictar. en el ámbito de su competencia, cuantas resoluciones
exija la interpretación y aplicación de esta Ordenanza.

Tercero.---La vigencia de esta Ordenanza tendrá efectividad
a parllr del dia primero del mes siguiente al ge su publica
ción en el ~BüleLín Oficiul del Estado~.

Lo que digo a VV. H. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. ll.
M<:tdr(d, 21 de diciembre de 1974

DE LA FUENTE

IlIlHh. Sn<,;, Subsecretario ~, DirectOl' general de Trabajo.

ORDENANZA LABORAL DE TRABAJO PARA LAS EMPRESAS
DE POMPAS FtJNElJRES

CAPITULO PRIMERO

Lo qUe comunico a V. 1, para su cónocimiento y eft,¡dos
oportunos.

Dios. guarde a V. l. muchos añÓs.
Mádrid, 23 de diciembre de 1974.

CABELLO DE ALBA Y GRACIA

Ilmo. Sr. Director genetal de Aduanas,

Ambito de apHcación

Ar'lin'¡u 1 ~ La presente Ordenanza establece las normas
básica.~ y regula las condiciones mínImas de trabajo para el
perSOlla!' que preste servidos de carácter laboral· en las Empre
sas d{J Pompas Fúnebres.

Ar1. 2," Estarún sometidas a esta 'Ordenanza:

! 1." ,Como Empresas: Las titulares de las industrias a que
I se ¡-dicre el articulo anterior.

.. --·1!¡illillllf:lIfi···"¡ii"i"i"'~.I'''-


